ANEXO I
RÉGIMEN ACADÉMICO MARCO PARA EL NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (ETP)
(DOCUMENTO PRELIMINAR PARA LA DISCUSIÓN)
PROVINCIA DE MISIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Capítulo IV. Evaluación, Acreditación y Promoción
La evaluación contemporánea está convergiendo hacia modelos que priorizan la autenticidad, la inclusión y el aprendizaje como motor principal del proceso evaluativo. La evaluación ya no se considera un acto final, sino una práctica integrada, continua y participativa. Esta perspectiva se sustenta en cuatro cambios clave: redefine el propósito de la evaluación hacia la equidad, transforma el proceso como integrado al aprendizaje, desplaza el foco desde las calificaciones hacia evidencias significativas, y prioriza la transparencia en los criterios y la participación activa del estudiante.
Además, desde este enfoque subraya la necesidad de diversificar los recursos, formatos y criterios evaluativos para asegurar accesibilidad y equidad. Esto implica ofrecer múltiples maneras de representación del conocimiento, diversas formas de mostrar lo aprendido, y variadas opciones motivacionales para atender a la diversidad de estilos, ritmos y contextos educativos. De este modo, la evaluación se transforma en una práctica inclusiva, que reconoce y acompaña trayectorias heterogéneas.
4.1 Criterios de evaluación y escalas de calificación.
4.1.1 Sobre la evaluación
La evaluación, entendida como una herramienta transformadora, debe ser auténtica, formativa y centrada en el estudiante. Esto implica diseñar tareas significativas y contextualizadas en situaciones reales, donde los estudiantes puedan aplicar conocimientos para construir significados y resolver problemas, más allá de la memorización. En este marco, la evaluación acompaña el proceso de aprendizaje, promoviendo la participación activa de los estudiantes en la definición de criterios, la retroalimentación continua y el desarrollo de habilidades metacognitivas.

Asimismo, se propone el uso de estrategias innovadoras como rúbricas claras, portfolios digitales y evaluaciones adaptativas basadas en capacidades. Estas herramientas permiten un seguimiento más justo y relevante del progreso, facilitan la retroalimentación personalizada y ofrecen evidencias auténticas del trayecto educativo. De esta forma, la evaluación se convierte en un recurso clave para fortalecer la autorregulación, la reflexión y la construcción consciente del aprendizaje.

Para asegurar la trayectoria educativa de cada estudiante, la institución debe definir criterios de evaluación claros y explícitos, los cuales serán formalizados en el Plan
Institucional de Evaluación (PIE). Dichos criterios tienen que ser comunicados de manera efectiva a los estudiantes y a sus tutores.

4.1.2 Sobre la calificación
La calificación debe ser el reflejo fiel de un proceso de evaluación continuo y formativo, concebido como una instancia pedagógica que acompaña y orienta los aprendizajes. Más que un número aislado, la calificación ha de expresar el recorrido del estudiante, sustentada en criterios claros, compartidos y construidos colectivamente, utilizando herramientas como rúbricas de desempeño y evidencias auténticas. Desde esta mirada, lo que se valora no es únicamente un resultado final, sino la progresión, el esfuerzo y las capacidades desarrolladas a lo largo de la trayectoria. De este modo, la calificación se convierte en un medio para favorecer la mejora, garantizar la transparencia y habilitar la acreditación y promoción como parte de un camino formativo inclusivo y significativo.

4.2 Evaluación en proceso y acompañamiento.
Cada ciclo lectivo estará dividido en trimestres, y en cuanto a la calificación y acreditación de cada trimestre será numérica, resultante de un promedio aritmético de las notas, que deberán asegurar una multiplicidad de formatos para reunir evidencias de aprendizaje.

En caso de la No acreditación trimestral, las calificaciones serán provisorias atendiendo a los avances del alumno a lo largo del periodo de intensificación (al finalizar cada trimestre o previo al cierre de ciclo lectivo) y se dejará abierta la posibilidad de que la institución defina en el PIE el periodo de intensificación con la posibilidad de acreditación de los saberes.
Para el periodo de intensificación será necesario re vincular saberes que el estudiante no aprobó o acreditó en cada trimestre. La escuela debe gestionar los medios según sus capacidades, y contemplar la comunicación y el compromiso con las familias para el adecuado acompañamiento del estudiante, siendo los docentes los encargados de seleccionar los medios de seguimiento, acompañamiento, y evaluación de las diferentes instancias de apoyo.

Para la acreditación de los espacios curriculares del Ciclo Básico y Ciclo Superior es requisito obligatorio la aprobación del tercer trimestre con una calificación numérica igual o superior a 6 (seis).

4.3 Instancias de evaluación extraordinaria (compensatorias, previas)
Se entiende por instancias compensatorias a las acciones organizadas por la escuela durante el ciclo lectivo, ya sea dentro de la jornada escolar o en períodos de refuerzo (diciembre y febrero/marzo). Estas instancias combinan enseñanza y evaluación, tienen carácter formativo y están orientadas a la recuperación e intensificación de saberes pendientes, a través de diversos formatos que garanticen la apropiación de los aprendizajes.

Las instancias previas corresponden a evaluaciones diagnósticas o de recuperación que se habilitan para los estudiantes que adeuden espacios curriculares de ciclos anteriores. Su finalidad es orientar los procesos de intensificación pedagógica y permitir que los estudiantes acrediten saberes pendientes, conforme a los períodos establecidos en el calendario escolar jurisdiccional.

4.4 Promoción y pasaje de ciclo.
La calificación final será un promedio de las calificaciones trimestrales que se ponderen al finalizar el Ciclo Lectivo. Los boletines permanecen “abiertos”, hasta que el estudiante haya acreditado o no durante los períodos de intensificación; los cuales son establecidos por la institución en el PIE, estas instancias se deben definir la nota o situación del estudiante sobre sus aprendizajes pendientes.
La calificación final será numérica y resultará del promedio de las notas parciales y trimestrales. La acreditación se logrará con un mínimo de 6 (seis) puntos (sobre un máximo de 10). El pasaje de ciclo se permitirá con un máximo de 3 (tres) asignaturas pendientes de aprobación, las cuales deberán ser regularizadas ante un tribunal examinador en las fechas establecidas por el Calendario Escolar.
4.4.1 Alumnos regulares, situaciones especiales y condicionales.
1. Estudiante Regular: Trayectoria Continua y Sostenible
Definición: El estudiante regular es aquel que mantiene una trayectoria educativa continúa, con asistencia comprometida y participación activa en el proceso de aprendizaje.
Características:
· Asistencia regular a clases.
· Participación activa en actividades escolares.
· Cumplimiento de tareas y evaluaciones.
· Compromiso con su proceso de aprendizaje.
El acompañamiento pedagógico se centra en fortalecer las capacidades del estudiante, promoviendo su autonomía y desarrollo integral.

2. Estudiante Condicional: Trayectoria con Necesidad de Apoyo Específico
El estudiante condicional presenta desafíos en su trayectoria educativa que requieren intervenciones específicas para garantizar su continuidad y éxito académico.
Características:
· Inasistencias esporádicas o puntuales.
· Dificultades en el rendimiento académico.
· Necesidad de estrategias de apoyo personalizadas.
Se implementan estrategias de intervención temprana, como tutorías personalizadas, adaptaciones curriculares y seguimiento cercano, para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje.

3. Estudiante en Situaciones Especiales: Trayectoria con Necesidades Específicas
El estudiante en situaciones especiales enfrenta circunstancias que requieren adaptaciones significativas en su trayectoria educativa para garantizar su inclusión y continuidad.
Características:
· Enfermedades prolongadas o hospitalización.
· Embarazo o maternidad/paternidad adolescente.
· Participación en intercambios educativos o delegaciones deportivas.
· Otras situaciones que impactan en la asistencia regular.
Se diseñan planes educativos personalizados, que incluyen modalidades de educación remota, adaptaciones curriculares y seguimiento individualizado, para asegurar la continuidad pedagógica del estudiante.

Capítulo V. Régimen de Asistencia y Regularidad
El presente texto normativo establece las pautas para el régimen de asistencia y regularidad de los estudiantes de las Escuelas Secundarias Técnicas de la Provincia de Misiones, en concordancia con la normativa provincial vigente y con el objetivo de garantizar la continuidad pedagógica y el derecho a la educación de los alumnos.

5.1. Normativa sobre asistencia
La asistencia a clases, talleres y actividades institucionales constituye un deber y un derecho fundamental del estudiante. Su obligatoriedad está regulada por el calendario escolar oficial establecido por el Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones para las instituciones de gestión estatal, por el calendario escolar del SPEPM en el caso de las instituciones de gestión privada, y por el horario institucional definido por cada establecimiento educativo. La asistencia se considera un factor clave en la construcción de la trayectoria educativa del estudiante, ya que posibilita la apropiación de los contenidos curriculares y el desarrollo de las capacidades específicas propias del nivel técnico.

5.2. Porcentaje requerido y justificación de inasistencias
Para mantener la condición de alumno regular los estudiantes podrán tener un límite máximo de 30 (treinta) inasistencias durante el ciclo lectivo. Las inasistencias pueden ser justificadas por los siguientes motivos:
· Por enfermedad: Mediante la presentación de un certificado médico oficial que especifique la cantidad de días de reposo.
· Por razones de fuerza mayor: Situaciones debidamente documentadas que impidan la asistencia del estudiante.
· Por fallecimiento de familiar directo: Se requerirá la documentación correspondiente.
· Por participación en actividades oficiales: Se justificará la ausencia de los estudiantes que representen a la institución en eventos deportivos, culturales o académicos, con la debida autorización y documentación institucional.
La justificación de las inasistencias deberá ser presentada por el responsable legal del alumno o por el estudiante mayor de edad, dentro de las 48 horas hábiles siguientes al regreso del alumno a la institución. Las inasistencias no justificadas o no aceptadas serán computadas como injustificadas a todos los efectos.

5.3. Procedimientos de regularización
El procedimiento para la regularización de la situación del estudiante se activará cuando se produzca el incumplimiento del porcentaje de asistencia requerido:
· Primer aviso: Al alcanzar un número significativo de inasistencias (por ejemplo, la mitad del total permitido 15 faltas), la institución educativa notificará formalmente a los responsables del alumno.
· Notificación y compromiso: Una vez que el estudiante exceda las 24 inasistencia, se citará a los responsables para informarles del riesgo pedagógico. En esta instancia, cada docente podrá elaborar un Plan de Acompañamiento Pedagógico con actividades complementarias para que el estudiante pueda encauzar su trayectoria educativa.
· Riesgo pedagógico: Cuando el estudiante supere el porcentaje de inasistencias permitido (30 inasistencias), por causales injustificadas, pone su trayectoria escolar en riesgo pedagógico. Ante el incumplimiento de los requisitos académicos, se procederá a notificar formalmente a los tutores, quienes deberán gestionar su continuidad administrativa al ciclo lectivo que está cursando actualmente.
5.3.1 Responsabilidad institucional
· TODO ESTUDIANTE SIGUE SIENDO MATRÍCULA DE LA ESCUELA HASTA EGRESAR O GESTIONAR PASE A OTRA INSTITUCIÓN.

· La comunidad educativa mantiene la responsabilidad sobre su escolarización a lo largo de toda su trayectoria formativa, continua o discontinua.
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ANEXOS CAPITULO IX
ORIENTACIONES PARA LA CONFECCIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN (P.I.E.)
1. Fundamentación
El presente Anexo se formula en consonancia con las normativas federales que garantizan la educación técnica como derecho y política de Estado:

· Ley de Educación Nacional N.º 26.206 (arts. 16, 29 y 30).
· Ley de Educación Técnico Profesional N.º 26.058 (arts. 22 y 24).
· Resoluciones del Consejo Federal de Educación:
· N.º 47/08 (Campos de formación en la ETP).
· N.º 93/09 (Régimen Académico).
· N.º 102/10 (Movilidad y acreditación de saberes).
· N.º 311/16 (Inclusión educativa de estudiantes con discapacidad).
· N.º 266/15 y N.º 368/20 (Evaluación, acreditación y promoción en la educación obligatoria).
Asimismo, este anexo se articula con la Transformación de la Escuela Secundaria Misionera, que promueve una educación inclusiva, flexible, situada y vinculada con el territorio, conforme a los principios de equidad, interdisciplinariedad y acompañamiento de trayectorias reales, continuas y completas.
2. Propósito del Anexo
Brindar un marco operativo y orientador para que los equipos directivos y docentes:
· Construyan un sistema de evaluación institucional coherente con el modelo misionerista.
· Seleccionen criterios, momentos e instrumentos adecuados por campo de formación.
· Aseguren la validez pedagógica, transparencia y equidad del proceso evaluativo.
· Fortalezcan las
capacidades institucionales de autoevaluación y mejora continua.
3. Lineamientos para la confección del P.I.E.
El Plan Institucional de Evaluación (PIE) debe contemplar los siguientes apartados:
1. Fundamentación, concepción pedagógica de evaluación, marco teórico.
2. Propósito general y objetivos específicos (en coherencia con el PEI y el perfil del egresado técnico).
3. Criterios de evaluación institucional (Aprobación de espacios curriculares, Criterios de promoción y calificación acordados institucionalmente).
4. Instrumentos y técnicas de evaluación (por campo de formación).
5. Procedimientos de registro, comunicación y seguimiento.
6. Instancias de apoyo e intensificación de saberes. (Estrategias de acompañamiento y recuperación)
7. Estrategias de inclusión y acompañamiento de trayectorias discontinuas. (Casos específicos: movilidad, inasistencias, diversidad)
8. Mecanismos de revisión y actualización del PIE (cada 6 años o antes, según necesidad). Autoevaluación y propuestas de mejora.
9. Roles y funciones, asignación de responsabilidades en el proceso de evaluación y acompañamiento.
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4. Criterios orientadores por campo de formación
	Campo de formación
	Capacidades a evaluar
	Criterios institucionales
	Instrumentos sugeridos

	General
	Comprensión lectora, expresión oral y escrita, pensamiento crítico, ciudadanía responsable, ética profesional y trabajo colaborativo.
	Claridad comunicativa, argumentación, respeto por la diversidad, trabajo colaborativo.
	Cuadernos, informes, exposiciones orales, debates, autoevaluaciones, rúbricas.

	Científico- tecnológico
	Resolución de problemas, razonamiento lógico, aplicación del método científico, manejo tecnológico.
	Capacidad de análisis, uso de herramientas digitales, precisión

técnica, creatividad. rigurosidad metodológica.
	Proyectos experimentales, informes de laboratorio, simulaciones, cuestionarios, mapas conceptuales. Guías de observación de taller/ laboratorio (lista de criterios observables).

	Técnico específico
	Dominio de procedimientos técnicos, aplicación práctica de saberes, trabajo en equipo.

Diagnóstico de fallas.
	 Responsabilidad, autonomía, desempeño en tareas, uso seguro de herramientas. eficiencia y eficacia.
	Rúbricas de desempeño, observación directa, portafolios, bitácoras de taller, productos finales.

	Prácticas

profesionalizantes
	Integración teoría- práctica, resolución de situaciones reales, comunicación profesional. autonomía para la toma de decisiones.
gestión de la documentación técnica/legal.
	Cumplimiento de objetivos del proyecto, trabajo interdisciplinario, ética profesional. Aplicación de saberes específicos.
	Carpeta de proceso, informes, evaluación de pares, presentaciones, registros de tutoría. Planillas de seguimiento del profesor/ tutor / supervisor.
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5. Instrumentos, técnicas y medios de evaluación
(fuentes: Castejón et al., 2009; Rodríguez e Ibarra, 2011)
a) Medios escritos: carpeta o dossier, portafolio, cuestionarios, informes, monografías, proyectos, pruebas objetivas.
b) Medios orales: exposiciones, debates, mesas redondas, entrevistas, ponencias, defensa de proyectos.
c) Medios digitales/tecnológicos:
Entornos Virtuales de Aprendizaje como posibles medios para llevar a cabo las evaluaciones.
d) Medios prácticos: demostraciones, prácticas supervisadas, simulaciones, role-playing, proyectos productivos. Elaboración de material didáctico.
Técnicas: observación directa, análisis de producciones, autoevaluación, coevaluación, evaluación compartida.

Instrumentos: rúbricas, listas de cotejo, fichas de seguimiento individual, escalas descriptivas o numéricas, diarios del docente.

6. Instancias de evaluación
1. Diagnóstica: al inicio del ciclo lectivo; orienta la planificación y permite conocer el punto de partida del grupo.
2. En proceso: continua y formativa; se realiza a lo largo del ciclo lectivo mediante diversos instrumentos.
3. Final o sumativa: cierre del proceso; valora la integración de saberes y la capacidad de transferencia.
4. Extraordinarias: instancias compensatorias o previas en diciembre, febrero y marzo.
7. Evaluación, acreditación y promoción
· La calificación será numérica (escala 1 a 10) y se acreditará con 6 (seis) o más.
· El estudiante podrá promover con hasta tres espacios pendientes del ciclo anterior, con acompañamiento institucional.
· Los
boletines
permanecerán
abiertos
hasta
finalizar
las
instancias
de intensificación, según lo determine la institución en el PIE.

· Los criterios y evidencias de acreditación deben constar en actas institucionales y en el registro docente.
8. Inclusión y atención a trayectorias discontinuas
Las instituciones deben garantizar la continuidad educativa de:

· Estudiantes con enfermedades prolongadas o internación.
· Estudiantes madres/padres en el primer periodo posnatal.
· Estudiantes en delegaciones deportivas o intercambios oficiales.
· Estudiantes en situaciones socioemocionales que afecten la asistencia.
Se implementarán planes pedagógicos individualizados y educación remota (en articulación con Educación Hospitalaria y Domiciliaria).
9. Seguimiento institucional y autoevaluación
Cada ciclo lectivo deberá incluir una instancia institucional de revisión del PIE, donde se analicen:
· Los resultados de evaluación por campo de formación.
· Las acciones de apoyo implementadas.
· La coherencia de los instrumentos aplicados.
· Los ajustes necesarios en criterios o estrategias.
Esta autoevaluación se registrará en un Informe de Seguimiento Anual, que formará parte del archivo institucional.
10. Revisión y validación
· El PIE tendrá vigencia de seis (6) años, con posibilidad de revisión anual.
· Cualquier modificación sustancial deberá ser elevada a la Dirección de Nivel o Supervisión según cronograma jurisdiccional.

· Los anexos técnicos complementarios (rúbricas, fichas, informes, escalas) podrán actualizarse con autonomía institucional.
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